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Ciudad de México, a 02 de marzo de 2021. 

 
 
Asunto: Se da a conocer el Oficio No. 
DGN.418.01.2021.572 / 414.2021.856 – 
Cumplimiento con la NOM-208-SCFI-2016, emitido 
en su conjunto por la Dirección General de 
Facilitación Comercial y de Comercio Exterior, y la 
Dirección General de Normas. 
 

 
Por medio del presente se da a conocer el Oficio No. DGN.418.01.2021.572 / 414.2021.856 
– Cumplimiento con la NOM-208-SCFI-2016, emitido en su conjunto por la Dirección 
General de Facilitación Comercial y de Comercio Exterior, y la Dirección General de 
Normas, dirigido a los Organismos de Certificación, fechado al 01 de marzo de 2021, a 
través del cual se informa que tomando como antecedente la publicación en el Diario Oficial 
de la Federación el 07 de febrero de 2017 de la NOM-208-SCFI-2016; la adición de la citada 
norma al Anexo 2.4.1 (Anexo de NOMs) para su cumplimiento, mediante publicación en el 
D.O.F. el 23 de octubre de 2018; que el 30 de mayo de 2019 la DGN en conjunto con la 
DGFCCE emitieron el oficio No.414.2019.1952, respecto de la demostración de cumplimiento 
de la presente Norma, y que el 26 de julio de 2019 emitieron el oficio No.312.01.2019.2727, 
respecto del procedimiento de transmisión de la información de los certificados de 
conformidad; y que por último el 25 de febrero de 2020 se publicó en el D.O.F. el Procedimiento 
de evaluación de la conformidad en materia de telecomunicaciones y radiodifusión. 
 
Así mismo considerando el campo de aplicación de la NOM-208-SCFI-2016; lo establecido 
en el artículo Tercero Transitorio del Decreto por el que se expiden la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado 
Mexicano; el artículo 7 del Procedimientos de evaluación de la conformidad en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión; así como el Quinto Transitorio del acuerdo mediante el 
cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide el Procedimiento de 
evaluación de la conformidad en materia de telecomunicaciones y radiodifusión. 
 
En ese sentido y a fin de otorgar certidumbre respecto d la aplicación de la NOM-208-
SCFI-2016 en el punto de entrada al país, esta autoridad: 
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RESUELVE 

 
“PRIMERO.- Para efecto de demostrar el cumplimiento con la NOM-208-SCFI-2016, para 
aquellas mercancías que cuenten con un certificado de conformidad y/o cumplimiento vigentes 
respecto de la NOM-208SCFI-2016, NOM-121-SCTI-2009, NOM-EM-016SCFI-2015, así como 
los certificados de la conformidad que se expidieron conforme a la Disposición Técnica IFT-
008-2015 y sean validados ante la autoridad aduanera, a partir del miércoles 3 de marzo de 
2021 a las 14:00 horas, los Organismos de Certificación deberán transmitir la información 
de los certificados a través del Sistema de Certificados de Normas: www.normas-
aduanas.gob.mx/normas-Aduanas, en términos de los dispuesto por la fracción I del numeral 
5 del anexo 2.4.1. del acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de 
carácter general en materia de Comercio Exterior. 
 
SEGUNDO.- Los Organismos de Certificación deberán de utilizar la estructura del archivo de 
importación contenida en la Guía del Usuario en la sección de Instrumentación del anexo de 
NOM´s: 
https://www.sinec.gob.mx/SINEC/Vista/ProcesosGenerales/Documentacion/DocumentosRele
vantes.xhtml 
 
TERCERO.- Se deja sin efectos lo dispuesto en los oficios No. 414.2019.1952 y 
DGN.312.01.2019.2727 del 30 de mayo y 26 de julio de 2019, respectivamente. 
 
CUARTO.- Lo dispuesto en el presente oficio estará vigente hasta en tanto, la Secretaría de 
Economía, previa opinión del Instituto Federal de Telecomunicaciones, dé a conocer el 
esquema definitivo de operación para la importación de mercancías clasificadas en fracciones 
arancelarias sujetas a demostrar el cumplimiento con la referida NOM.”  
 
Para cualquier duda o comentario queda a sus órdenes la Gerencia Jurídico Normativa de esta 
Confederación. 
 

 
Atentamente 
 
Gerencia Jurídica Normativa  
carmen.borgonio@claa.org.mx  
Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales, A.C. 
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